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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Oslimun s/n

Col Villa ITSONC.P. 85130
8:00 a 14.00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 121895

Fecha de! pedido

12/09/18

Fecha de entrega

24/1 0/1 fi )

^

Términos de pago

28 Blas

Moneda

MXP 1

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha.

V F

No.

-AnO-VI-OR-17/A-O

Vigencia

)

Descripción

APIGENI

AHIGE
-1 1Ü798-25MG

NIN 10798-25MG SIGMA

UM

Jnidades

FORMA DE PAGO: 99 {Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

Información importante

Para la rucepc ón do los bionos, os e sin clamen lo indispensable quo os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email alniacenfofSitson.edu. mx o bien que se lleven en una USB
oara descargar al mámenlo do la ontroga. En caso do no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las caractcrisllcas dol b on oí personal de Almacén ndicará dondo sorá la entrega
fisica del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA /^~

CORTEZ^GÁkCON

/ \y
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO | EjeCUt^

( ~\ 1. ISAÜO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A \S DL- TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS \^^^^*Sf

NATUIÍAIES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE L^S) FACTURA! S) DEBIDAMENTE
RGÜUISIT/J)A(S| OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

V\• \\/^

Cantidad

1.00

\o unitario

2,182.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

2,182.00

2,182.00

349.12

2,531.12

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:
/•

ífEI

f

MTRA.

ANTICIPO

NO ANTICIPO

'LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

O 1 )
NftCKJUftL 1H1EHWC10HM.

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

Alitfl RLiPONSAÜLt Oí 1* COMPK* ALTTORIZÍCtóN ^
ALES

•\ >

ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO
; \

f \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( ]

«UTOBIZACtáN
R£PREseHTANr6l.EGBL

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOSv J
Las condiciones y cláusglas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



PS1 PEDIDO QUE CELEÜRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DÉ SONORA, EN LO SUCESIVO "EL~INSTTTUTO" Y EL PROVEEDOR" QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO"EN LO

SUCLSIVÜ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DrC¡ARACIO_f.IS~ " "" ' _—-—— ________

PRIMÍRA -EL INSTITUTO" por conducto do su representante logal declara quo"
I 1 WuJj.'üuboiímo'ic.i1 ;OMOCXVIIInj! i ioro27dofccha2cuOUutfOiio1976 oí Gobierno dot Eiladu du Sonta a, mediante d Podef Ejecutiva duddia una Loy Orgánica por al INSTITUTO TECNOLÓGICO

'!r tiOS'ONA uumoiJM ugáriiiiiHj Publico dussanliahíadu. du cdMclur uriivurijlaiio. con per tonalidad jurídica y palrimoniopfopio
I 2 t-imuiüiunlanlodu'FL I N S T I T U T O 1 Dr. Javior Rolando Royna Granados acredita su pasonalidati cano Rcprusonlanlo Legal can la Escritura Publica numero 6,710 vol 98 do locha U9 do Agosto dd 201 /

o t c rgadaan tc la l o del Nolario Publico numoro 31 do la Ciudad do Obregon, Üonoía, üc Horacio Alborto Oloa Rodríguez
I 3 r.mcoslaolocids su domio'io en Cal.o 5de I obrero 318 Sur, Cd Obregcn Sonora mismo quo señala páralos (ñus y ofoctos legales da oslo Podido.

SEGUNDA-"EL PROVEEDOR" por conducta do su representante logal, decíala que:
I11 i,u rupiuüonldca. Id (impresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V es una Sociedad legalmonlo constituida y acrndita £U logal existencia con oí Ada Const.tu'jva No 12,699

Vnlu"-™ do fecha 09 do Agostó do 2011, pasada amo ¡a fe dol Lie IVAN DE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ Notario Publico No. 55, con o|orcicia y rusidonda on la ciudad de Obrogón, Sonora, México
II.2 U C ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acredita su purionalidjd como roprosonlanlo logal para obligarse en nanbie y representad un du la Empresa DISTRIBUCIÓN V MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA DE C V, con oí podar gonora( para actos de administraron y/o aolos do dominio, <jue uorista ur> Escritura Publica No. 12,669 Volumen , do focha 09 do Agosto de 2011 , paraca anís la fe
Jd Lie IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ . Nuiarm Publico No SS.cun qeíacio y ms.duncia on la ciudad de Obrogon, Sonora, Méjico,

II 3 Su Uiyjislrol ndoral da Conln huyen tes en la Secretariado Hacienda y Crcd to Públ.co es. DMN-000204-244
11.4. Coroco y ^o en -gs a cumplir oí corilunido y loa roquisilos quu ostabiocon la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y Survicios dol Sector F'ublico, su Roglamonio, la Convocatoiía du ADJUDICACIÓN

DIRECTA CLU üiorori Otlgori a oito pedido y domas normatividad aplicablo
II 5 ria j pronta di: cix.i «otdad, manifiesta no eiicontiarsu en los ¡>upui.>:>tub <;M suris! an los. artículos 50 y 60 da la ley du Adquisiciones. Airanda-nuriloa y Si»vic.:)s del Seda Publico y articulo i Fracción

XX (¡(IMl líyF(Klural¿oR(íS|!Ufi3abiliuad(¡aAdmin1s(ralivasdB lssSoiiíidijríjsP1ii)licos
I f H C f H A - OF AMBAS PAUTES

Única - i .11 ri1, ~,i vokntad celebrar el proseri'o Pcaido s.n coacción alyjria. s.n dolo ni mala to y sin otro vicio do cor1 sen ti mi ante quo losiono su Lbio declaración de vcVunlad eqjo pudiese it'vahijar'u, pala lo cua, úu ruconucuri
i" i/i.jiiiüi'li! I í:. !,íi,j UJu,, niN.rnat i]uo no lob tuii sido luvooadíii o limitadas un furria alyjiiLi, y aceptan e*pietámenla SCIILU'UISU 1*1 la íuima y lor minos cuu se csUblecen <üi yl piesonle doeumerib, quu te nU|udico puf tí
ii'..u,-Jnn if .U, Ju ADJUDICACIÓN DIRECTA
• X P J I S 1 0 I O AN1ÍHIÜR

GíiJETQ Mediante
;untrjta ¿

i do sus parte

¡ra invariable, f
i de precio (¡jo

ordo
atisfa

Al ! )

roqu
cantidad y rcquorirr
¡LRCLRA- FORMA DE PAGO,
pagos a "EL PROVEEDOR"
1 1 ( Los) pago ( s) se re,

f 'RQVLLDOR" en Monet

requintadas en términos
responsabilidad do "EL Pl

FijosyAlmacon, Unidad Ñama
con el calendario de pagos

electrónico "ÍIL PÍÍC
upurtunamcnie y por cscritc

de OG 00 a 16 OQ horas y •

iNSl I lUIO. los pasos
CLIMA Di: CHtQUfcS, y

General .' prescnlaciun

Almacén General "EL iNSTI

argentadas por TI.
caso ia aceptación d'
Ll pago do los biones queda

res

dianLc oL présenle iris truniento, "EL
TI PROVEEDOR"" y esto acepta y se

os químicos básicos" conformo a los
cdido. observando para ello las lochas
s bienes . asi como de acuerdo a su
ica y la convocatoria de licitación de
e tienen por reproducidas en todas y
en el presento instrumento; para los
ativos correspondientes, El monto dol
lo que los bienes so pactan ba jó la

CUARTA- ANTICIPOS- NO St OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do lea bienes relacionados con el

[ . _ ._ ] sobro el monto total do osto
Podido, incluyendo el I.V.A Las partos ostan do acuerdo on
quo, tanto para o! otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a quo so refiere la presento clausula, las partes se
sujetaran a los procedimientos y lincamientos establecidos en las
disposiciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar
los bienes objeto dol presento Pedido, do conformidad con la

i clausula primera do este Instrumento, el plazo do entrega so
. especifica on el anverso del presente pedido

LOS ÜILNES "EL PROVEEDOR" a ¡
alizado y con sus elementos propios | SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
ra oportu ñámente los bienes libro a ! responsabilidad total en caso de quo al proporcionar los bloncí
¡no final do los mismos a entera
u ¡remo y da acuerdo a la calidad,
do "Ü. INSTITUTO"
GO, Las partes convienen que los

se realicen do la siguiente forma.
alijara (n) por "EL INSTITUTO" » "EL
di Nacional, dentro de los 20 días
presentación do la (actura respectiva
optación y entrega satisfactoria de los
s facturas do los bionos debidamente

del Podido, por lo quo sora
ROVEEDOR", entregar oportunamente
nlos on la Coordinación de Activo)
man, do "EL INSTITUTO, para cumplir
presentado: Los pagoi se efectuarán

rencia banca ría, en el caso de que el
Irados se realice a través del esquema
3VEEDOR" deberá proporcionar
o en el Departamento de Adquisiciones
atos necesarios para ese fin, Los días

ara su revisión sera de lunas a jueves
viernes do 08.00 a 14. 00 lloras en la
os y Almacén, Unidad Nainan, do "EL

so efectuaran VÍA DEPÓSITO EN
se programara su pago a los 20 días
o los bienes y factura en el Almacén
de la (actura por oí servicio

or el arca rcqulronto entregada en el
WO" , "EL PROVEEDOR " so obliga
uantificado el valor dol monto do los
uidaclon, dospuos do la cual no le sora
una. La liquidación do las facturas
VEEDOR ", no representa en ningún
va do los servicios correspondientes..
dará condicionado proporcionalmonto,
'EL PROVEEDOR" deba efectuar por

clónales

objeto dol présenlo Podido Infrinja patentes, marcas, o violo otros
registros do derechos do propiedad industrial, a nivel nacional o
internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los
bienes de primera calidad, do acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a las establecidas on osle Podido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, dolectos adversos de la entrega
do los bienes quo so suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad en quo hubioro incurrido por vicios oculto* o
cambias físicos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado anto "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la
calidad do los bienes, asi como do cualquier otra responsabilidad
un quo haya incurrido, on loi términos señalados on el presento
Pedido y lo establecido on el Cód ge Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir, las garantías a que haya lugar, quoen el presente caso
consisto en pólizas de f ianzas a favor del Instituto Tecnológico do
Sonora I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) del monto total del Pedido {sin Incluir el
impuesto al valor agregado), quo correspondo al cumplimiento do
las obligaciones contraídas con esta Institución; fianza quo
deberá estar cípodida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conforme a las leyes mexicanas y deberá contener
mínimo las siguientes declaraciones oxprcsas-"EL PROVEEDOR"
se comprometo a realizar la entrega do esta fianza a mas tardar
dentro do los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del
Podido II - DE ANTICIPOS- NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partos convienen en quo "EL PROVEEDOR" so obliga a
constituir y otorgar en favor do "EL INSTITUTO", la garantía por d
anticipo, como slguo' Fianza por oí 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, oipcdida por una Institución mexicana do
fianzas, cg al monto autorizada, que garantice la correcta
inversión y/o devolución do dicho anticipo que incluyo el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir de la focha on quo
"EL PROVEEDOR" firmo el Podido. Eita póliza permanecerá
vigente hasta la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen en quo n
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las entregas do los blonos quo so le
solicitaron do acuerdo a las (ochas o condiciones señaladas en osto
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y esto so

día natural dol valor total do los bicnos no entregados, por cada día do
atraso, siempre que no excedan dol monto do la garantía do
cumplimiento, do conformidad con e! articulo 53 do la Loy do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. La
Institución podra optar por la rescisión dol pedido una voz incurrido en
el incumplimiento y so lian efectiva la garantía dol mismo, sin aplicar el
cobro de penal ilaciones El pago do los bionos objetos del presento
Podido, quedará condicionado proporcionalmonlo, al pago que "tl_
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto do ponas convencionales,
h depon di entórnenla dol pago do la sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento dol
Podido u optar por rescindir el mismo por retraso en la focha do entrega
de los blonos.
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podra dar por
terminado anticipada monto el Pedido cuando concurran razones de
interés general, o bion, cuando por causas justificadas se oitinga la
necesidad do requerirlos bionos
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma expresa quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiompo el presente Podido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad do declaración
Judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on el caso de quo osto
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo on
el presente Podido, «demás si incurro en alguno de los siguientes
supuestos: A) SI no otorga la fianza do cumplimiento de garanda
correspondiente, en los términos que se establecen en la Clausula
Séptima da esto Podido, B] El por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" oste no proporciona los blonos objeto del presente
Pedido on la focha acordada on el presento Podido o por suspensión
injustificada en la entrega de los bienes contratadas, que afecton la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI codo, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados do oslo Podido, salvo
autorización previa y por escrito do "EL INSTITUTO"; E) Por el
incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cualcsquior otra
obligación derivada del presento Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partos están do
acuerdo en que por necesidades do "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación dol servicio objeto dol presento Podido, siempre y cuando oí
monto do las mod ideación es no robasen, un conjunto o! 20% (veinte por
ciento) do lot conceptos y volúmenes establecidos originalmente y o!
precio do los bienes sea igual al pactado originalmente.
DECIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones provisto» en osto Podido serán aplicables en lo
conducente, las disposiciones dol Código Civil Federal y lai del Código
Federal do Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento dol presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón de lu domicilio presento
o futuro pudiera corresponder! o y se someto incondicionalmcnto a la
jurisdicción do los tribunales competentes do Ciudad Obrcgon, Sonora.
México o al quo olila "EL INSTITUTO".

,,„,,«, r,,-nirv, n na -in.o NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE
UN [Jt:L rtiUii-'U i-4- \)J ZU-lo

DÍA MES AÑO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL


